Form. 9. Elaboración de la Memoria

El art. 16 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función Pública, norma de carácter básico, preceptúa que las Entidades locales formarán su relación de puestos de trabajo. 

Además de cumplir el citado imperativo legal, existen las razones concretas siguientes para su elaboración: 

- Desajustes de funciones de los puestos. 

- Desajustes de retribuciones. 

- Denominaciones inadecuadas de algunos puestos. 

- Número excesivo de puestos y existencia de algunos que ya no responden a las exigencias objetivas de los servicios y concejalías. 

- Dispersión organizativa y desajustes estructurales, existiendo puestos que, siendo diferentes oficialmente, no lo son sus funciones y actividades. 

- Propósito de introducir en la provisión de los puestos la gestión de la diferencia, constituyendo la demanda de capacidades (aptitudes, actitudes...) el elemento esencial en la provisión. 

- Buscar mayor flexibilidad de provisión basada en los elementos comunes de los puestos. 

- Superar el concepto de puesto como acotamiento de actividades de las personas y entenderlos más como roles y como conjuntos de responsabilidades y funciones. 

CONTENIDO

La Relación de Puestos de Trabajo recogerá de forma ordenada y sistemática de las características esenciales de todos los puestos de trabajo, no sólo del Ayuntamiento, sino también de sus Organismos Autónomos. En concreto: 

- Denominación. 

- Adscripción a personal funcionario, laboral o eventual. 

- Grupo, Escala, Subescala y titulación exigida para su ocupación. 

- Requisitos para su desempeño. 

- Nivel y complemento específico llevando a cabo una valoración singular y objetiva de todos los puestos a estos efectos. 

- Régimen de provisión. 

- Funciones y tareas. 

- Dependencia orgánica. 

- Condiciones particulares: especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad o penosidad. 

- Cuantos otros contribuyan a la mejor concreción de los puestos y a la mayor eficacia de la organización de los servicios. 

ETAPAS EN LA ELABORACIÓN

La elaboración de la RPT se escalonará en dos etapas: 

Primera etapa: puestos pertenecientes a los Grupos C y D. 

Segunda etapa: puestos de Grupos A y B. 

COSTE

Para la nueva RPT, incluida la valoración de los puestos y la creación de nuevos puestos, se prevé: 

Alternativa (a): un coste no superior a .......... (por ejemplo: 10% del coste en el momento actual). 

Alternativa (b): sin coste económico alguno para el vigente ejercicio económico. 

PARTICIPACIÓN SINDICAL

La elaboración de la RPT se realizará: 

Alternativa (a): sometiendo a negociación con los sindicatos el proyecto de RPT, una vez elaborado. 

Alternativa (b): negociando con los sindicatos la elaboración concreta de la RPT mediante la constitución de una comisión bipartita de análisis y valoración de los puestos.

